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SECRETARIA. Villavicencio, 21 de enero de 2021, En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
 
                                    LUZ MILI LEAL ROA  
                                SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

A fin de evitar futuras nulidades por indebida notificación y como 
quiera que se echa de menos el acuse recibido del acto de envío de la boleta 
de citación para notificar al demandado en el presente asunto, tal como lo 
establece el inciso final de artículo 291 del CGP, se requiere a la parte 
interesada, para que la aporte a la mayor brevedad posible.  

 

Se advierte a la parte demandante que según lo expresado en 
diferentes pronunciamientos acogidos por jueces magistrados y juristas, con 
ocasión a la utilización de los medios tecnológicos para obtener la 
notificación de la admisión de la demanda; en el sentido que lo establecido 
en el decreto 806 del 2020, no sustituye lo establecido en el CGP, por lo que 
se debe surtir el tramite de notificación personal y por  aviso, tal como lo 
establecen los artículos 291 y 292 del CGP, para lo cual es necesario enviar 
las boletas de notificación correspondientes mediante correo electrónico, 
aportando los respectivos acuses recibidos.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
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